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lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 13 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 425/01.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, de Sevilla, se ha interpuesto por
don Juan de Dios Terribas Rodríguez recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 425/01, contra la Resolución de
24.8.2000, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia, por la
que se publica el tiempo de servicios de los participantes en
cada una de las bolsas de trabajo prestado hasta el día 30.6.00
a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones, mediante
nombramiento interino, durante el curso 2000/2001 en cen-
tros públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional
y Enseñanza de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 18 de julio de 2001, a las 13,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se establecen las bases para la determi-
nación y reubicación del profesorado con destino defi-
nitivo en Centros públicos de enseñanza no univer-
sitaria afectado por insuficiencia de horario.

Diseñada para cada curso académico la plantilla de fun-
cionamiento, de acuerdo con la planificación escolar, y adju-
dicados, asimismo, en cada anualidad los destinos definitivos
de los correspondientes procedimientos de provisión de vacan-
tes, se hace necesario adecuar la citada plantilla al personal
docente con destino definitivo en los distintos Centros.

Para ello han de dictarse instrucciones que, garantizando
los derechos del personal afectado, faciliten a los Servicios
de Inspección provinciales los mecanismos adecuados para
llevar a cabo las actuaciones pertinentes.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con las
atribuciones que le confiere el Decreto 246/2000, de 31 de
mayo, dicta las siguientes bases en orden a la determinación
y reubicación del profesorado con destino definitivo en Centros
públicos de enseñanza no universitaria afectado por insufi-
ciencia de horario.

I. BASES COMUNES A TODOS LOS CUERPOS DOCENTES

BASE PRIMERA. PERSONAL AFECTADO

1. Determinación del personal afectado.
1.1. Cuerpo de Maestros.
El personal funcionario del Cuerpo de Maestros que, en

virtud de la planificación escolar para cada curso académico,
no disponga de horario lectivo completo para impartir, en su
Centro de destino, materias de su especialidad o área. Para
ello, se aplicarán los criterios establecidos en el R.D.

2112/1998, de 2 de octubre, y que se relacionan en el punto 1
de la Base Específica Primera del Cuerpo de Maestros.

1.2. Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de F.P. y Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller
de Enseñanzas de Régimen Especial.

El personal funcionario de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de F.P. y de los
Cuerpos de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de
Enseñanzas de Régimen Especial que, en virtud de la pla-
nificación escolar para cada curso académico, no disponga
de horario lectivo completo para impartir, en su Centro de
destino, áreas, materias o módulos de su especialidad. Para
ello, se aplicarán los criterios establecidos en el R.D.
2112/1998, de 2 de octubre, y que se relacionan en el punto 1
de la Base Primera de las Específicas de los Cuerpos del pro-
fesorado de Secundaria y de Régimen Especial.

BASE SEGUNDA. ACTUACIONES PREVIAS

1. Resultados de los procedimientos de provisión.
Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

procederá, una vez se hayan resuelto definitivamente en cada
anualidad los procedimientos de provisión, a la grabación masi-
va de los destinos obtenidos en los mismos, con efectos de
1 de septiembre de cada curso académico. Dicha grabación
se llevará a cabo inmediatamente después de conocidos los
citados destinos definitivos.

2. Plantillas de funcionamiento y listados.
2.1. Durante el mes de junio de cada anualidad, se pro-

cederá a la grabación de la plantilla de funcionamiento prevista
para el curso siguiente, de acuerdo con la planificación escolar.

2.2. Esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos facilitará a las distintas Delegaciones Provinciales,
en la fecha que cada año se determine, los listados de los
centros y especialidades en donde se prevea la existencia de
personal afectado por insuficiencia de horario.

BASE TERCERA. ACTUACIONES PARA LA DETERMINACION
Y REUBICACION DEL PERSONAL AFECTADO

1. Los Servicios de Inspección provinciales, previo estudio
de la plantilla de funcionamiento, convocarán a una reunión,
a partir de la fecha que cada año determine esta Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, al personal docente
de la especialidad, área o departamento afectado por insu-
ficiencia de horario, para informarle de los criterios que se
han de aplicar y para la determinación de quiénes resultan
reubicados o desplazados. A esta reunión se citará, asimismo,
al/a la Director/a y Jefe/a de Estudios del Centro.

Dicha convocatoria se realizará al menos con 48 horas
de antelación, por escrito, y a través de las direcciones de
los correspondientes centros públicos, al objeto de que exista
constancia de la misma.

2. De tal reunión se levantará el acta correspondiente
según el modelo que figura como Anexo de esta Resolución.

3. La citada acta, en relación con el personal docente
que opte por ser desplazado en su propio Centro o en otro
centro, así como el personal del Cuerpo de Maestros que opte
por la supresión del puesto, tendrá el carácter de propuesta
que se eleva a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos para su resolución, si procede. Copia de las mismas
se facilitará al profesorado afectado.

4. En el plazo de 24 horas tras su formalización, los
Servicios de Inspección provinciales, previo archivo de copia
de la misma, remitirá la citada acta a los Servicios de Gestión
de Personal de las respectivas Delegaciones, a los efectos de
su traslado urgente a la mencionada Dirección General.

5. Los referidos Servicios de Gestión de Personal, una
vez autorizados expresamente por esta Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, procederán a la grabación en
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el puesto de servicio, y para el curso académico que corres-
ponda, del personal desplazado en su Centro en otra espe-
cialidad para la que reúna los requisitos o se halle habilitado.

6. De los procedimientos regulados por esta Resolución
se tendrán informadas las Juntas de Personal de cada Dele-
gación Provincial.

II. BASES ESPECIFICAS DEL CUERPO DE MAESTROS

BASE PRIMERA. CRITERIOS PARA DETERMINAR
EL PERSONAL AFECTADO

1. Para determinar el profesorado afectado por insuficien-
cia de horario en su especialidad o área, se aplicarán los
siguientes criterios:

CON CARACTER VOLUNTARIO

1. Mayor antigüedad en el Centro.
2. Mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario

de carrera del Cuerpo de Maestros.
3. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
4. Menor número en la lista de su promoción.

CON CARACTER FORZOSO

1. Menor antigüedad en el Centro.
2. Menor tiempo de servicios efectivos como funcionario

de carrera del Cuerpo de Maestros.
3. Año más reciente de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
4. Mayor número en la lista de su promoción.

BASE SEGUNDA. OPCIONES DEL PERSONAL AFECTADO

1. El personal funcionario del Cuerpo de Maestros que
no disponga de horario completo en su especialidad o área,
de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la
Ley 9/1996, de 26 de diciembre (BOJA del 31), podrá aco-
gerse a alguna de las siguientes opciones:

1.1. Completar su horario en su Centro de destino, impar-
tiendo materias de otra especialidad o área para las que se
halle habilitado o capacitado, de acuerdo con lo que disponga
para cada anualidad la Resolución de adjudicación de destinos
provisionales. De conformidad con el párrafo tercero del artícu-
lo 4 del Decreto 154/1996, de 30 de abril, en el Primer
Ciclo de la ESO completará horario impartiendo materias de
otra especialidad o área para las que se halle habilitado, de
acuerdo con la organización pedagógica del Centro.

1.2. Completar su horario en la misma especialidad en
otro Centro de la localidad. En este caso le serán computadas
como horas complementarias las correspondientes a la par-
ticipación en los órganos colegiados de los centros, así como
una hora complementaria en cada uno de los centros por
cada día en que comparta horario lectivo.

De no efectuar ninguna de las opciones previstas en los
subapartados anteriores de esta base, el profesorado afectado
experimentará una reducción de sus retribuciones básicas y
complementarias proporcional a la jornada lectiva docente no
realizada.

2. El profesorado que carezca totalmente de horario para
impartir materias o áreas de su especialidad podrá optar por:

2.1. Quedar desplazado, en su Centro de destino, impar-
tiendo materias de otra especialidad o área para las que se
halle habilitado o capacitado, de acuerdo con lo que disponga
para cada anualidad la Resolución de adjudicación de destinos
provisionales.

2.2. Ser desplazado fuera de su Centro para impartir mate-
rias de su especialidad o área o, voluntariamente, de las que

se halle habilitado, para el curso académico que corresponda,
para lo que deberá participar en el correspondiente proce-
dimiento de adjudicación de destinos provisionales en la forma
y con las prioridades que establezca para cada anualidad la
oportuna Resolución.

2.3. Pasar a la situación de suprimido del puesto que
ocupa en su Centro como destino definitivo, para lo que deberá
participar en el correspondiente procedimiento de adjudicación
de destinos provisionales en la forma y con las prioridades
que establezca para cada anualidad la oportuna Resolución.

3. El profesorado que no disponga de horario completo
para impartir materias o áreas de su especialidad y la Admi-
nistración no le haya ofertado ninguna de las opciones del
apartado 1 de esta base podrá optar por:

3.1. Permanecer en su Centro.
3.2. Ser desplazado fuera de su Centro para impartir mate-

rias de su especialidad o área o, voluntariamente, de las que
se halle habilitado, para el curso académico que corresponda,
para lo que deberá participar en el correspondiente proce-
dimiento de adjudicación de destinos provisionales en la forma
y con las prioridades que establezca para cada anualidad la
oportuna Resolución.

III. BASES ESPECIFICAS PARA LOS CUERPOS
DE PROFESORADO DE SECUNDARIA

Y DE REGIMEN ESPECIAL

BASE PRIMERA. CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DEL
PERSONAL AFECTADO

1. Para determinar el profesorado afectado por insuficien-
cia de horario en su especialidad, se aplicarán los siguientes
criterios:

CON CARACTER VOLUNTARIO

1. Mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario
de carrera del Cuerpo al que pertenezca cada funcionario.

2. Mayor antigüedad ininterrumpida como definitivo en
la plaza.

3. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo.
4. Estar en posesión de la condición de Catedrático.
5. Mayor puntuación obtenida en el procedimiento selec-

tivo a través del que se ingresó en el Cuerpo, teniendo prioridad
los ingresados por el turno de acceso a Cuerpo de Grupo supe-
rior sobre los ingresados por el turno libre o minusvalía de
la misma promoción.

CON CARACTER FORZOSO

1. Menor tiempo de servicios efectivos como funcionario
de carrera del Cuerpo al que pertenezca el funcionario.

2. Menor antigüedad ininterrumpida como definitivo en
la plaza.

3. Año más reciente de ingreso en el Cuerpo.
4. No estar en posesión de la condición de Catedrático.
5. Menor puntuación obtenida en el procedimiento selec-

tivo a través del que se ingresó en el Cuerpo, estando obligados,
en primer lugar, los ingresados por el turno libre o minusvalía
en relación con los ingresados por el turno de acceso a Cuerpo
de Grupo superior de la misma promoción.

El profesorado integrado en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria estando en activo en el Cuerpo de Cate-
dráticos Numerarios de Bachillerato y que obtuvo la plaza
que ocupa actualmente con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, será el último en desplazarse con carácter forzoso.
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BASE SEGUNDA. OPCIONES DEL PERSONAL AFECTADO

1. El personal funcionario de los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria y de Régimen Especial que no disponga de horario
completo para impartir materias o módulos de su especialidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la
Ley 9/1996, de 26 de diciembre (BOJA del 31), podrá aco-
gerse a alguna de las siguientes opciones:

1.1. Completar su horario en su Centro de destino impar-
tiendo otras materias o módulos para los que esté facultado
por titulación. A estos efectos, se entenderá que está facul-
tado para impartir otras materias o módulos cuando, dentro
de los planes de estudios conducentes a la obtención de
las titulaciones académicas que posean, del mismo nivel
que el requerido para el ingreso en el Cuerpo al que pertenece,
haya cursado dichas materias.

1.2. Completar su horario en la misma especialidad en
otro Centro de la localidad. En este caso le serán computadas
como horas complementarias las correspondientes a la par-
ticipación en los órganos colegiados de los centros, así como
una hora complementaria en cada uno de los centros por
cada día en que comparta horario lectivo.

De no efectuar ninguna de las opciones previstas en los
subapartados anteriores de esta base, el profesorado afectado
experimentará una reducción de sus retribuciones básicas y
complementarias proporcional a la jornada lectiva docente no
realizada.

No obstante, cuando el horario sea inferior a 6 horas
lectivas en su especialidad, este profesorado podrá acogerse
a lo establecido en el subapartado 2.2 de esta base.

2. El profesorado que carezca totalmente de horario para
impartir materias o módulos de su especialidad podrá optar
por:

2.1. Quedar desplazado, en su Centro de destino, impar-
tiendo materias o módulos de otra especialidad de la que sea
titular o, voluntariamente, para la que reúna los requisitos
de titulación establecidos en las Disposiciones Transitorias
Segunda, Tercera y Quinta del R.D. 1635/1995, de 6 de
octubre (BOE del 10), y en la Disposición Transitoria Tercera
del R.D. 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo),
para el curso académico correspondiente.

2.2. Ser desplazado fuera de su Centro para impartir mate-
rias o módulos de su especialidad o de otra especialidad de
la que sea titular o, voluntariamente, para la que reúna los
requisitos de titulación establecidos en las disposiciones a que
se refiere el subapartado anterior, para el curso académico
que corresponda, para lo que deberá participar en el corres-
pondiente procedimiento de adjudicación de destinos provi-
sionales en la forma y con las prioridades que establezca para
cada anualidad la oportuna Resolución.

3. El profesorado que no disponga de horario completo
para impartir materias o módulos de su especialidad y la Admi-
nistración no le haya ofertado ninguna de las opciones del
apartado 1 de esta base podrá optar por:

3.1. Permanecer en su Centro.
3.2. Ser desplazado fuera de su Centro para impartir mate-

rias o módulos de su especialidad o, voluntariamente, de otra
especialidad de la que sea titular o para la que reúna los
requisitos de titulación establecidos en las disposiciones a que
se refiere el subapartado 2.1 anterior, durante el curso aca-
démico que corresponda, para lo que deberá participar en
el correspondiente procedimiento de adjudicación de destinos
provisionales en la forma y con las prioridades que establezca
para cada anualidad la oportuna Resolución.

4. En todo caso, se respetará la prioridad y obligación
de impartir las materias o módulos de su especialidad que
tienen los titulares sobre los que reúnan los requisitos de
titulación.

BASE TERCERA. SITUACIONES ESPECIFICAS
DE OTRO PERSONAL

1. Al profesorado que haya sido adscrito a plazas de Tec-
nología, Formación y Orientación Laboral e Informática, a tra-
vés de Concurso de Traslados, por reunir los requisitos de
titulación, tanto del Cuerpo de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional como de Enseñanza Secundaria, en caso
de que esté afectado por insuficiencia de horario, le serán
de aplicación, con independencia del Cuerpo de procedencia,
los criterios anteriormente expuestos.

2. De conformidad con el R.D. 1467/1998 (BOE de 8
de diciembre), el Profesorado Vario sin Clasificar (PVA) no
se verá afectado por este procedimiento.

3. El personal laboral de Educación de Adultos no se
verá afectado por este procedimiento.

IV. RECURSOS PROCEDENTES

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, ante esta Dirección General, de con-
formidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 24 de mayo de 2001.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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RESOLUCION de 16 de mayo de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la composición de la Mesa de Contratación del
Servicio de Transporte Escolar para el curso
2001/2002.

De conformidad con el art. 81 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
esta Delegación Provincial ha resuelto anunciar la composición
de la Mesa de Contratación de Transporte Escolar para esta
provincia para el curso 2001/2002.

Presidenta: Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia o persona en quien delegue.

Vocales:

Un/a representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

Un/a representante de la Intervención Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

Un/a representante de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

El Jefe de la Sección de la que depende el Servicio de
Transporte Escolar.

La Jefa de Negociado del que depende el Servicio de
Transporte Escolar, que actuará como Secretaria.

Granada, 16 de mayo de 2001.- La Delegada, Carmen
García Raya.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la contratación del servicio de Comedor Escolar
para el curso 2001/2002.

De conformidad con el art. 81 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio. por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
esta Delegación Provincial ha resuelto anunciar la composición
de la Mesa de Contratación del servicio de Comedor Escolar
en esta provincia para el curso 2001/2002.

- Presidenta: Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia o persona en quien delegue.

- Un/a representante del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía.

- Un/a representante de la Intervención Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- El Jefe de la Sección del que depende el servicio de
Comedor Escolar.

- La Jefa de Negociado del que depende el servicio de
Comedor Escolar, que actuará como Secretaria.

Granada, 16 de mayo de 2001.- La Delegada, Carmen
García Raya.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 23 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de las sub-
venciones que se relacionan.

La Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al principio de publicidad recogido en
el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad de Andalucía, y
la Orden de 24 de junio de 1997, de la Consejería de Cultura,

por la que se establecen las bases reguladoras de concesión
de subvenciones y ayudas en materia de su competencia,
ha resuelto hacer pública la concesión de las siguientes
subvenciones:

Beneficiario: Asociación Socio Cultural «Aires de Libertad».
Título: Talleres de música y copla en Centros Peniten-

ciarios de Sevilla y Alcalá de Guadaira.
Importe: 1.700.000 ptas.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00.48400.

35B.4.

Beneficiario: Asociación de Editores de Andalucía.
Título: Actividades del Programa anual de la Asociación

para 2001.
Importe: 25.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00.48400.

35B.4.

Sevilla, 23 de mayo de 2001.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 500/01,
interpuesto por don Felipe Triviño Gil ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por don Felipe Triviño Gil
recurso núm. 500/01 contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 21.11.2000, por la que se inad-
mite a trámite el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba de fecha 7.9.2000, recaída en el expe-
diente sancionador núm. CO-81/00, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 500/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de mayo de
2001.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 77/01,
interpuesto por don José Luis Miranda Aguilera y otros
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don José Luis Miranda
Aguilera y otros, recurso núm. 77/01 contra Resolución de


